
 

     

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Morelia, Michoacán, a diecinueve de julio de dos mil diecinueve    

 

SENTENCIA que desecha de plano las demandas promovidas por 

los Regidores del Ayuntamiento de Hidalgo Luis Humberto 

Rodríguez Santana, Sergio Alejandro Chávez González, Maritza 

Soledad Romero García, Berenice Juárez Navarrete y Rodolfo 

Gerardo Ibáñez Ponce, así como por la Síndico María Norbella 

García Hernández, en contra del  “Acuerdo  de Austeridad  y Ahorro 

Presupuestal”, aprobado por el citado Ayuntamiento; lo anterior, al 

haberlas presentado de manera extemporánea. 

 
GLOSARIO 

 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo. 

Ayuntamiento H. Ayuntamiento de Hidalgo, Michoacán. 

Juicio ciudadano: Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. 

Ley Electoral: Ley de Justicia en Materia Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES 
DEL CIUDADANO 
 
EXPEDIENTES: TEEM-JDC-031/2019, 
TEEM-JDC-032/2019, TEEM-JDC-033/2019, 
TEEM-JDC-034/2019 Y TEEM-JDC-036/2019 
ACUMULADOS 
 
PROMOVENTES: LUIS HUMBERTO  

RODRÍGUEZ SANTANA Y OTROS 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: 
AYUNTAMIENTO DE HIDALGO 
 
MAGISTRADA PONENTE: YOLANDA 
CAMACHO OCHOA 
 
SECRETARIA INSTRUCTORA Y 
PROYECTISTA: MARÍA DOLORES 
VELÁZQUEZ GONZÁLEZ 
 
COLABORÓ: GEMA CAROLINA 
GONZÁLEZ Y SANDOVAL. 
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Ley Municipal: Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

Tesorero:  Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Hidalgo. 

Tribunal: Tribunal Electoral del Estado de Michoacán. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Sesión de Ayuntamiento. El seis de mayo de dos mil 

diecinueve,1 se celebró la sesión extraordinaria de Ayuntamiento 

número 52, en la que se aprobó por mayoría de votos2 el “Acuerdo  

de Austeridad  y Ahorro Presupuestal”, por el cual se determinó la 

reducción salarial de los integrantes del Ayuntamiento en un 40%. 

 

2. Presentación de los Juicios Para la Protección de los 

Derechos Político Electorales del Ciudadano. Los días 

veintisiete, veintinueve y treinta y uno de mayo, los Regidores del 

Ayuntamiento, Luis Humberto Rodríguez Santana, Sergio Alejandro 

Chávez González, Maritza Soledad Romero García, Berenice 

Juárez Navarrete y Rodolfo Gerardo Ibáñez Ponce, así como la 

Síndico María Norbella García Hernández, presentaron ante este 

Tribunal3 sendas demandas de Juicio Ciudadano, a fin de 

controvertir el acuerdo previamente citado. 

 

3. Registro y turno a ponencia. Mediante acuerdos de veintiocho, 

treinta de mayo y tres de junio, el Magistrado Presidente de este 

órgano jurisdiccional, ordenó integrar y registrar los expedientes en 

el libro de gobierno, como se detalla enseguida: 

 

 

                                                           
1 Las fechas que se señalen en adelante, corresponden al año dos mil diecinueve, salvo 
manifestación contraria. 
2 8 votos a favor, 5 en contra y 1 abstención. 
3 Con excepción del TEEM-JDC-36/2019, el cual fue presentado ante el Ayuntamiento. 



 
 

  TEEM-JDC-031/2019 Y 
ACUMULADOS. 

 

                                                                                          
 

3 
 

 Promovente Carácter Expediente 

1 Luis Humberto Rodríguez Santana Regidor TEEM-JDC-031/2019 

2 Sergio Alejandro Chávez González Regidor TEEM-JDC-032/2019 

3 María Norbella García Hernández Síndico TEEM-JDC-033/2019 

4 Maritza Soledad Romero García Regidor TEEM-JDC-034/2019 

5 
Berenice Juárez Navarrete y Rodolfo 

Gerardo Ibáñez Ponce 
Regidores TEEM-JDC-036/2019 

 

Además, ordenó turnarlos a la ponencia a cargo de la Magistrada 

Yolanda Camacho Ochoa, para los efectos previstos en el artículo 

27 de la Ley Electoral.  

 

II. TRÁMITE JURISDICCIONAL 

 

1. Radicación y requerimiento de trámite de ley. Mediante 

acuerdos de veintinueve de mayo, tres y cinco de junio, se 

radicaron los asuntos en la Ponencia de la Magistrada Yolanda 

Camacho Ochoa, bajo las claves ya indicadas;4 además, se requirió 

al Ayuntamiento a efecto de que realizara el trámite legal de los 

medios impugnativos,5 al haberse presentado de manera directa en 

la Oficialía de Partes de este Tribunal.6  

 

2. Cumplimiento. En autos de siete y veintiocho de junio, se tuvo 

a las autoridades señaladas como responsables, por cumpliendo 

los respectivos requerimientos que les fueron realizados y en 

consecuencia, con su obligación de realizar el trámite de ley. 

 

III. COMPETENCIA 

 

El Pleno de este Tribunal tiene competencia para conocer y resolver 

los presentes juicios, en razón de que se trata de juicios promovidos 

                                                           
4 Para los efectos previstos en el artículo 27 de la Ley Electoral. 
5 Salvo el identificado con la clave TEEM-JDC-036, mismo que ya contaba con el trámite 
respectivo. 
6 De conformidad con lo previsto en los artículos 23, 25 y 26 de la Ley Electoral. 
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por ciudadanos en su carácter de Síndico y Regidores, en los que 

aducen que el acto reclamado vulnera sus derechos político 

electorales de ser votados, en la vertiente de ejercicio y desempeño 

de sus cargos. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 98 A de la Constitución 

Local; 60, 64 fracción XIII y 66 fracciones II y III del Código Electoral; 

así como 5, 73, 74 inciso c) y 76 fracción III de la Ley Electoral. 

 

IV.  ACUMULACIÓN 

 

Del análisis de los escritos de impugnación que dieron origen a los 

expedientes identificados con las claves TEEM-JDC-031/2019, 

TEEM-JDC-032/2019, TEEM-JDC-033/2019, TEEM-JDC-034/2019 

y TEEM-JDC-036/2019, se advierte que existe conexidad en la 

causa, toda vez que en todos ellos la autoridad responsable es el  

Ayuntamiento de Hidalgo, además de que existe identidad del acto 

impugnado, ya que lo que se impugna es el “Acuerdo de Austeridad  

y Ahorro Presupuestal”, aprobado por los integrantes del 

Ayuntamiento el día seis de mayo, en la sesión extraordinaria 

número 52.7 

 

Derivado de lo anterior, con la finalidad de facilitar la pronta y 

expedita resolución de tales medios de impugnación y con ello 

evitar el dictado de fallos contradictorios, con fundamento en los 

artículos 66, fracción XI, del Código Electoral y 42 de la Ley 

Electoral, se decreta la acumulación de los expedientes             

TEEM-JDC-032/2019, TEEM-JDC-033/2019, TEEM-JDC-034/2019 

y TEEM-JDC-036/2019 al TEEM-JDC-031/2019, por ser éste el 

primero que se interpuso y registró ante este órgano jurisdiccional. 

 

                                                           
7 Visible a fojas 18 del TEEM-JDC-031/2019. 
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Cabe precisar, que la acumulación de autos o expedientes sólo trae 

como consecuencia que la autoridad los resuelva en una misma 

sentencia, sin que ello pueda configurar la adquisición procesal de 

las pretensiones en favor de las partes de uno u otro expediente, 

porque cada medio de impugnación es independiente y debe 

resolverse de acuerdo con la litis derivada de los planteamientos de 

los respectivos actores; por tanto, sus efectos son meramente 

procesales y en modo alguno pueden modificar los derechos 

sustantivos de las partes que intervienen en los diversos juicios.8 

 

En consecuencia, se deberá glosar copia certificada de esta 

ejecutoria a los expedientes acumulados. 

 

V. IMPROCEDENCIA 

 

Previo al análisis de la improcedencia de los presentes juicios, es 

necesario realizar las siguientes precisiones. 

 

En los escritos de demanda presentados, se advierte  que los 

promoventes señalan los actos reclamados así como las 

autoridades responsables, como se indica a continuación: 

 

En los Juicios Ciudadanos identificados con las claves                 

TEEM-JDC-031/2019 y TEEM-JDC-036/2019, los Regidores Luis 

Humberto Rodríguez Santana, Berenice Juárez Navarrete y 

Rodolfo Gerardo Ibáñez Ponce, señalan que impugnan la reducción 

de salarios a los miembros del Ayuntamiento, la cual fue ejecutada 

el veintitrés de mayo por el Tesorero, argumentando que les causa 

agravio “…el acto emitido por el Cabildo del Municipio de Hidalgo, 

Michoacán, ya que el mismo es violatorio de los numerales 16 y 49 

                                                           
8 Apoya lo anterior, la jurisprudencia 2/2004 de Sala Superior, de rubro: 
“ACUMULACIÓN. NO CONFIGURA LA ADQUISICIÓN PROCESAL DE LAS 
PRETENSIONES”.  
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fracción II de la Ley Orgánica Municipal, debido a que estos 

artículos establecen la manera por la cual debe regirse el cuerpo 

colegiado municipal en temas de remuneraciones y cumplimiento a 

las normas constitucionales, cuestión que no se dio así en la sesión 

llevada a cabo el pasado 6 de mayo de 20199, misma que dio pie 

a que el pasado 23 de mayo de 2019, se ejecutara por parte del 

tesorero del ayuntamiento, la reducción propuesta por el Presidente 

Municipal”. 

 

Por su parte, en los Juicios Ciudadanos identificados con las claves 

TEEM-JDC-032/2019, TEEM-JDC-033/2019 y TEEM-JDC-

034/2019, el Regidor Sergio Alejandro Chávez González, la Síndico 

Municipal María Norbella García Hernández y la Regidora Maritza 

Soledad Romero García, centraron su impugnación en contra del  

“…ACUERDO DE AUSTERIDAD Y AHORRO PRESUPUESTAL 

APROBADO POR LA MAYORÍA DEL CABILDO EL DÍA 06 SEIS 

DE MAYO DEL AÑO 2019… EJECUTADO POR EL OFICIAL 

MAYOR, EL TESORERO MUNICIPAL, LA COORDINACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS DEPENDIENTE DE LA OFICIALÍA 

MAYOR, TODOS DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, MICHOACÁN…” 

 

De manera que, del análisis pormenorizado de los planteamientos 

de los actores en los juicios ya señalados, extraemos la esencia del 

acto fundamental que les causa agravio, que lo es el “Acuerdo de 

Austeridad y de Ahorro Presupuestal”, en el que se determinó la 

reducción salarial de los integrantes del Ayuntamiento y de algunos 

otros funcionarios municipales, en un 40%, el cual fue aprobado por 

mayoría de votos.  

 

Lo anterior es así, ya que no obstante que hayan manifestado como 

parte de los agravios los actos de ejecución y la reducción nominal 

                                                           
9 El resaltado es propio. 
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de las percepciones netas de los accionantes el día veintitrés de 

mayo, fecha en que el Tesorero ejecutó lo acordado, no debe 

pasarse por alto que fue un hecho plenamente conocido antes de 

esa fecha, pues desde la celebración de la sesión extraordinaria 

número 52 todos los integrantes del Ayuntamiento tuvieron 

conocimiento de que tal reducción salarial se haría efectiva. 

 

Así, los actores de los juicios ciudadanos en estudio, fueron citados 

formalmente a la reunión extraordinaria del Ayuntamiento en la que 

se emitió el acto impugnado, mediante oficio SA7493/201910 de 

fecha tres de mayo, en el cual claramente se asentó como punto 

cinco del orden del día el “Asunto de Presidencia” consistente en el 

“Acuerdo de Austeridad y Ahorro Presupuestal”, cuya  propuesta se 

insertó íntegramente.  

 

Entonces, al asentarse el sello de recibido de cada uno de los 

integrantes del Ayuntamiento, se evidencia que tuvieron el tiempo 

de conocer previamente a la celebración de la sesión el asunto 

planteado por el Presidente Municipal, quien mediante el diverso 

oficio 466/2019,11 fechado el tres de mayo, instruyó al Secretario 

del Ayuntamiento para que sometiera a consideración y en su caso 

a aprobación, el ya mencionado acuerdo.  

 

En acatamiento a dicha solicitud, el Secretario remitió el citatorio 

respectivo, mismo que fue recibido por las diferentes  regidurías y 

la Síndico del Ayuntamiento en esa misma fecha, por lo que 

tuvieron oportunidad de enterarse de su contenido. 

 

Así pues, toda vez que fueron citados la totalidad de los integrantes 

del Ayuntamiento, estos estuvieron presentes en la sesión 

                                                           
10 Obra a fojas 147 en autos del TEEM-JDC-036/2019. 
11 Obra a fojas 142 en autos del TEEM-JDC-036/2019. 
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extraordinaria número 52 el día seis de mayo,12 en la que fue 

aprobado el “Acuerdo de Austeridad y Ahorro Presupuestal”, tal 

como se constata en las copias certificadas del acta de la sesión 

referida.13 

 

Circunstancia que pone de manifiesto que los hoy actores tuvieron 

pleno conocimiento de las determinaciones que adoptó la mayoría,  

específicamente las referentes a la reducción del sueldo base de 

los integrantes del Ayuntamiento14 y otros funcionarios 

municipales15  en un 40%, tal como quedó plasmado en el punto 

segundo del acuerdo.16 

 

Es ese orden de ideas, en el punto cinco del orden del día de esa 

sesión, se trató la propuesta referente a la disminución del salario 

base de los integrantes del Ayuntamiento, por lo que al someterse 

a votación el acuerdo fue aprobado por mayoría de 8 votos, 

correspondientes al Presidente Municipal  José Luis  Téllez Marín, 

los Regidores José Trinidad Lara López, Marlem Silva Hinojosa, 

Mario Patiño Correa, María del Carmen Soto Ruíz,  Armando 

Romero Camacho, Agustina Correa Romero y Pablo Moreno 

Barrera, teniendo cinco votos en contra: de la Síndica María 

Norbella García Hernández, de las Regidoras Maritza Soledad 

Romero García y Berenice Juárez Navarrete, además de los 

Regidores Sergio Alejandro Chávez González y Rodolfo Gerardo 

Ibáñez Ponce, así como la abstención del Regidor Luis Humberto 

Rodríguez Santana. 

 

                                                           
12 Similar criterio fue sostenido en la sentencia dictada en el Juicio Ciudadano clave 
ST-JDC-713/2018, aprobado por el pleno de la Sala Regional Toluca del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
13 Visible a fojas 34 en autos del TEEM-JDC-036/2019. 
14 Integrado por el Presidente, Síndico y Regidores. 
15 Los Titulares de la Secretaría Municipal, Tesorería, Oficialía Mayor y Dirección de 
Obras Públicas. 
16 Visible en la foja 3 del Acta de la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 52, 
celebrada el seis de mayo.  
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Situación que pone de manifiesto que los accionantes tuvieron 

conocimiento del acto reclamado en dos momentos: el primero 

desde la citación a la celebración de la sesión extraordinaria en 

fecha tres de mayo, y el segundo, el día seis de ese mismo mes, 

fecha en que estuvieron presentes en la sesión en la que fue 

aprobado el acuerdo que dio origen a los Juicios Ciudadanos que 

nos ocupan; y no así hasta el día veintitrés de mayo, fecha en que 

se ejecutó la reducción salarial acordada. 

 

En ese sentido, al impugnar los actores la disminución de su salario, 

cobra relevancia el criterio emitido por la Sala Superior al resolver 

el JE-7/2019, y por tanto debe tenerse como acto reclamado el 

Acuerdo de Austeridad  y Ahorro Presupuestal, de fecha seis de 

mayo, mediante el cual, por decisión mayoritaria, se determinó la 

reducción salarial y como autoridad responsable al Ayuntamiento,  

ya que la decisión fue tomada por la mayoría de quienes integran 

ese órgano municipal colegiado. 

 

Ahora bien, tampoco se puede tener como  autoridad responsable 

al Tesorero, al Oficial Mayor y su Coordinación de Recursos 

Humanos, al manifestar los promoventes que la reducción salarial 

fue materializada por el primero de los indicados con fecha 

veintitrés de mayo, a quien directamente los promoventes 

señalaron como autoridad ejecutora. 

 

Lo anterior, en virtud de que el Tesorero es un servidor público que 

al ejercer sus atribuciones, carece de facultades para hacer valer 

sus determinaciones;17 además, depositar en una cuenta bancaria 

las remuneraciones de las y los empleados, es una actividad 

                                                           
17 Resultan orientadoras las consideraciones contenidas en la tesis Consultable en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 53, Abril de 2018, Tomo III, 
Materia(s): Común, Tesis: I.9o.C.17 K (10a.), página: 2238. De rubro INSTITUTO PARA 
LA PROTECCIÓN DEL AHORRO BANCARIO. EN EL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE EJECUTORA, PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 
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administrativa, aunado al hecho de que como ya se dijo, el 

responsable de la aprobación del citado acuerdo es el 

Ayuntamiento, ello de conformidad con lo establecido el numera 28, 

párrafo cuarto, de Ley Municipal, sin que en el mismo figuren como 

partícipes el Tesorero Municipal, el Oficial Mayor y su Coordinación 

de Recursos Humanos, o funcionario diverso. 

 

En conclusión, debe tenerse como acto reclamado, el “Acuerdo  de 

Austeridad y Ahorro Presupuestal” de fecha seis de mayo, emitido 

por el Ayuntamiento, a través del cual sus integrantes determinaron, 

por mayoría de votos, reducir sus remuneraciones y como autoridad 

responsable al Ayuntamiento de Hidalgo. 

 

Una vez puntualizado lo anterior, de la revisión de las constancias 

que integran las quejas se advierte que se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 11, fracción III18, de la Ley 

Electoral, consistente en la presentación de los medios de 

impugnación de manera extemporánea, ya que, del numeral en 

mención se desprende que un medio de impugnación será 

improcedente cuando se actualice  alguna de las hipótesis 

contempladas en la citada Ley Electoral, entre las cuales figura la 

presentación de algún medio de impugnación fuera de los plazos 

establecidos por la legislación. 

 

En ese orden de ideas, el artículo 27, fracción II, de la Ley indicada, 

establece que el magistrado ponente podrá desechar de plano el 

medio de impugnación, cuando se actualice cualquiera de las 

causales de improcedencia previstas en el numeral 11 del mismo 

ordenamiento. 

 

                                                           
18 ARTÍCULO 11. Los medios de impugnación previstos en esta Ley serán 

improcedentes en los casos siguientes:... 
III… o aquéllos contra los cuales no se hubiese interpuesto el medio de 
impugnación respectivo, dentro de los plazos señalados en esta Ley;… 
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De tal modo que, el plazo de cuatro días que contempla la 

legislación electoral19, para interponer los medios de impugnación 

que nos ocupan, comenzó a contar a partir del día siguiente de la 

aprobación del acuerdo que se combate, es decir, el siete y 

feneció el diez de mayo. 

 

Sin embargo, tal como se puede apreciar de los sellos de recepción 

de la Oficialía de Partes de este Tribunal, las demandas fueron 

presentadas por los recurrentes los días veintisiete, veintinueve y 

treinta y uno de mayo. 

 

Por lo que para una mejor apreciación, a continuación se señalan 

los días con los que contaban los accionantes para promover los 

medios de impugnación, así como los días que transcurrieron a 

partir de la fecha límite: 

 

Juicio Ciudadano 

Fecha de 

conocimiento 

del acto 

reclamado 

Plazo para 

impugnación 

Presentació

n de la 

demanda 

Días 

excedentes 

TEEM-JDC-031/2019 06 de mayo  07 al 10 de mayo 27 de mayo 11 días 

TEEM-JDC-032/2019 06 de mayo 07 al 10 de mayo 29 de mayo 13 días 

TEEM-JDC-033/2019 06 de mayo 07 al 10 de mayo 29 de mayo 13 días 

TEEM-JDC-034/2019 06 de mayo 07 al 10 de mayo 29 de mayo 13 días 

TEEM-JDC-036/2019 06 de mayo 07 al 10 de mayo 31 de mayo 15 días 

 

En consecuencia, es evidente que el ejercicio de la acción no se 

realizó en el término legal que para tal efecto estipula la ley adjetiva 

de la materia, de ahí que deban desecharse las demandas, acorde 

además al precedente emitido por la Sala Regional Toluca del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el 

ST-JDC-713/2018. 

 

                                                           
19 Artículo 9 de la Ley Electoral. 
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Por lo anteriormente expuesto se emiten los siguientes:  

 

VII. RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se acumulan los expedientes TEEM-032/2019,     

TEEM-033/2019, TEEM-034/2019 y TEEM-036/2019, al diverso 

TEEM-JDC-031/2019. En consecuencia, glósese copia certificada 

de la presente resolución a los autos de los expedientes 

acumulados. 

 

SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas promovidas por 

los ciudadanos Luis Humberto Rodríguez Santana, Sergio 

Alejandro Chávez González, María Norbella García Hernández, 

Maritza Soledad Romero García, Berenice Juárez Navarrete y 

Rodolfo Gerardo Ibáñez Ponce. 

 

NOTIFÍQUESE. Personalmente a los promoventes; por oficio al 

Ayuntamiento por conducto del Secretario, al Tesorero Municipal, 

al Oficial Mayor y a la Titular de la Coordinación de Recursos 

Humanos; y por estrados a los demás interesados. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 fracciones I, II y 

III, 38 y 39 de la Ley Electoral, así como en los diversos 40, fracción 

VIII, 42, 44 y 47 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Estado de Michoacán. En su oportunidad, archívense los 

expedientes como asuntos total y definitivamente concluidos. 

 

Así, a las catorce horas con cuarenta y tres minutos del día de hoy, 

por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron la Magistrada 

Presidenta Suplente Yolanda Camacho Ochoa, quien fue ponente, 

y los Magistrados José René Olivos Campos y Salvador Alejandro 

Pérez Contreras, con la ausencia de los Magistrados Omero 

Valdovinos Mercado e Ignacio Hurtado Gómez, ante el Secretario 
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General de Acuerdos Arturo Alejandro Bribiesca Gil, quien autoriza 

y da fe. Conste.  

 

 

MAGISTRADA PRESIDENTE SUPLENTE 
 
 
 

(Rúbrica) 
 

YOLANDA CAMACHO OCHOA 
 
 
 

MAGISTRADO 
 
 
 

(Rúbrica) 
 

JOSÉ RENÉ OLIVOS 
CAMPOS 

 
 
 

MAGISTRADO 
 
 
 

(Rúbrica) 
 

SALVADOR ALEJANDRO  
PÉREZ CONTRERAS 

 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 

(Rúbrica) 
 

ARTURO ALEJANDRO BRIBIESCA GIL 
 

 

 

 

 

 

El suscrito Licenciado Arturo Alejandro Bribiesca Gil, Secretario General de Acuerdos 

del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, en ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 69 fracciones VII y VIII del Código Electoral y 14, fracciones X y 

XI del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, hago constar 

que las firmas que obran en la presente página, corresponden a la sentencia de los 

juicios para la protección de los derechos político electorales del ciudadano               

TEEM-JDC-031/2019, TEEM-JDC-032/2019, TEEM-JDC-033/2019, TEEM-JDC-

034/2019 y TEEM-JDC-036/2019 acumulados, aprobada por el Pleno del Tribunal 

Electoral del Estado de Michoacán, en sesión pública celebrada el diecinueve de julio 

de dos mil diecinueve, la cual consta de trece páginas incluida la presente. Conste. 


